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Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2023 

 

                   Comoquiera que la presente demanda verbal propuesta por JUAN 
CARLOS RAMÍREZ BUENAVENTURA quien actúa por medio de apoderado judicial 

contra CARMEN MARPÍA CHAVES CONDE, fue subsanada en término y reúne los 
requisitos consagrados en los artículos 74, 75, 82, 83, 84 y s.s. del C.G.C., el 
juzgado procederá a su admisibilidad. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Cali, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL 
REIVINDICATORIA DE DOMINIO que ha presentado a través de apoderado judicial 

el señor JUAN CARLOS RAMÍREZ BUENAVENTURA contra CARMEN MARÍA CHAVES 
CONDE. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 
contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  
 

  TERCERO: CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de 
VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 
providencia. 

 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el CGP. 
05.  

NOTIFÍQUESE 
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